
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 10 de noviembre de 2009, 
de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, sobre
autorización administrativa de instalación de producción de energía en
régimen especial solar fotovoltaica. Expte.: GE-M/07/09. (2009063501)

Apreciado error en la publicación de la Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la
Dirección General de Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrati-
va de instalación de producción de energía en régimen especial solar fotovoltaica. Expte.:
GE-M/07/09 (DOE n.º 226, de 24 de noviembre), se procede a su oportuna rectificación.

En el sumario, apartado III, Otras Resoluciones:

Donde dice: 

“Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Planificación Industrial
y Energética, sobre autorización administrativa de instalación de producción de energía en
régimen especial solar fotovoltaica. Expte.: GE-M/07/09”. 

Debe decir: 

“Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Planificación Industrial
y Energética, sobre autorización administrativa de instalación de producción de energía en
régimen especial (planta termosolar). Expte.: GE-M/07/09”.

Viernes, 27 de noviembre de 2009
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